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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA E INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CELEBRADA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2025. 
 
Presidente: Muy buenos días, Diputadas y Diputados. Para esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera 

y de Innovación, Ciencia y Tecnología; por lo que para dar inicio a la reunión, le 

voy a solicitar amablemente al Diputado Francisco Hernández Niño, me 

acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a 

los miembros de esta Comisión. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

El de la voz, Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta. 

 

COMISIÓN DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, se incorpora. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, se incorpora. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

 

Secretario: Tenemos 10. Hay una asistencia de 10 integrantes de estas 

comisiones unidas; por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la 

presente reunión, Presidente. 

 

Presidente: Se incorpora la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, con una asistencia 

de 11 Diputados. 
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Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma, 

siendo las once horas con cinco minutos de este día 16 de octubre de 2025. 
 
Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. Por favor, 

Secretario, Diputado Francisco Hernández Niño. 
 
Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción XIX y se 
adiciona la fracción XX recorriéndose en su orden natural la subsecuente al 
artículo 4 de la Ley de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
del Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de 

trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano.  

 

¿A favor? Unanimidad. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día, compañeras y compañeros, por 

unanimidad. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, analizaremos la iniciativa que 

se ha dado cuenta, mediante la cual se propone promover el desarrollo, uso y 

aplicación segura, respetuosa y responsable de la inteligencia artificial. Al 

respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de estas comisiones 

desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en su caso, llevar el 

registro de las siguientes participaciones.  

 

Presidente: Agradeciendo la presencia y la incorporación del Diputado Sergio 

Arturo Ojeda Castillo, y la visita del Diputado Marcelo Abundiz Ramírez. Muchas 

gracias. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 
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Secretario: Tiene la voz la compañera Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. 
 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Con el permiso de mis compañeras y 

compañeros integrantes de estas comisiones. El asunto que nos ocupa tiene por 

objeto fortalecer el marco jurídico estatal en materia de ciencia, tecnología e 

innovación, mediante la incorporación de un principio orientador que promueva el 

desarrollo, uso y aplicación segura, respetuosa y responsable de la inteligencia 

artificial. En la actualidad, la inteligencia artificial constituye una de las 

transformaciones más profundas y aceleradas de la ciencia y la tecnología 

contemporánea. Su impacto trasciende las fronteras del conocimiento, influyendo 

de manera directa en sectores estratégicos como la salud, la educación, la 

seguridad, la industria, la producción de bienes, los servicios públicos y la 

administración gubernamental. No obstante, considero que esta realidad plantea 

grandes oportunidades de crecimiento y eficiencia, pero también desafíos éticos, 

sociales y jurídicos que deben atenderse con visión de futuro. Por ello, resulta 

imperativo que Tamaulipas avance hacia la consolidación de un marco legal que 

oriente su desarrollo tecnológico bajo criterios de seguridad, transparencia, 

rendición de cuentas y responsabilidad social. Y en ese sentido, hago un llamado 

respetuoso a quienes integramos estas comisiones dictaminadoras para respaldar 

el presente dictamen en sentido procedente, conscientes de que estamos 

sentando las bases de un Tamaulipas preparado para el futuro, donde la 

inteligencia artificial sea una herramienta de desarrollo y no un factor de 

desigualdad. Es cuanto. Muchas gracias. 

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, 

manifestando su voto.  

 

¿A favor? 

 

Presidente: Por unanimidad.  

 

Presidente: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas, ya que fue votado por unanimidad. 
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Presidenta: Gracias a todos. Finalmente, procederemos a desahogar el punto de 

Asuntos de Carácter General. Si alguien desea participar, favor de indicarlo para 

proceder, en su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Adelante, Diputada.  

 

¿Alguien más?  

 

Presidenta: Diputada Ma del Rosario González Flores, adelante. 

 

Diputada Ma del Rosario González Flores. Sí. Yo solamente quiero felicitar la 

iniciativa de la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Nos está tocando vivir un 

tiempo de donde nos están alcanzando las tecnologías y, si no hacemos algo para 

nosotros empezar a innovar y sentar las bases, como se dijo, para un futuro, pues 

nos va rebasar. Aplaudo, felicito y qué bueno que nos toca a esta 66 Legislatura 

poner las piedras para construir un mejor Tamaulipas. Gracias. 

 

Presidenta: Gracias, Diputada.  

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las once horas con doce minutos de 

este 16 de octubre del presente año. Muchas gracias a todas y a todos. 


